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en consecuencia, del aplique o lámpara.

Tal dispositivo presupone una ganancia 

de tiempo tanto para el montaje como para el desmontaje, pu­

diéndose hacer ambas operaciones de la manera más rápida, - 

cómoda y segura, sin que todo ello comporte una merma en las 

garantías de estabilidad en su función propia como elemento 

de sujeción.

Su constitución es muy fácil y sencilla

Para comprender mejor la naturaleza del 

invento en el plano adjunto hacemos una representación esque­

mática de su utilización, no siendo en absoluto limitativo y 

susceptible por ello de las modificaciones accesorias que no 

alteren las características esenciales.

La figura 1, es una vista lateral de

!| conjunto.

La figura 2, es una vista de frente.

Nuestra grapa de sujeción de apliques, 

lámparas y/o similares, está constituida por la placa (l) de 

fijación directa a pared o similar para lo que está dotada

! de unos orificios (2).
!
|: Dicha placa (l) está provista de unos

pliegues (3) colaterales determinantes de unas acanaladuras- 

guía, así como de un quiebro c doblez (4) en funciones de to­

pe o limitador de recorrido,

De ma.nera que en la incorporación para 

su sujeción del aplique o lámpara (5) en cuestión el cuerpo 

soporte (6) del aplique c lámpara (5), a cuya superficie se 

adapta correspondientemente, encaja en la placa (1) de fija­

ción convenientemente guiado a través de las acanaladuras- 

guía que al mismo tiempo lo retienen, coadyuvando a la reten—
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ción realizada por el tope o limitador (4).

De esta forma queda facilitado el mon­

taje y el desmontaje del aplique o lámpara (5) cuando las - 

circunstancias así lo requieran.

Descrita suficientemente la naturaleza 

del presente invenzo, así como su realización industrial, - 

sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas 

es posible introducir cambios de forma, materia y disposició 

en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustan­

cial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Con­

venios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reser­

va el derecho de extender esta demanda a los países extran­

jeros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de 

la presente solicitud.

N O T A

El Modelo de Utilidad, que se solicita 

como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vi­

gente Legislación, deberá recaer sobre "GRAPA DE SUJECION, 

PERFECCIONADA", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N S

Grapa de sujeción, perfeccionada, ca­

racterizada porque está constituida por una placa de fijaciói 

directa a pared o sirrri lar dotada de unos pliegues colatera­

les determinantes de unas acanaladuras-guía longitudinales y 

un doblez o quiebro transversal constitutivo de un tope o li_ 

mitador, de forma que en la incorporación para su sujeción 

del apiique o lámpara en cuestión su propio cuerpo soporte 

encaja en 1a. placa de fijación convenientemente guiado por - 

las acanaladuras-guía de dicha placa al tiempo que retienen
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1 a dicho cuerpo soporte coadyuvando a la retención realizada 

por el quiebro o doblez transversal limitador del recorrido 

del cuerpo soporte.

29.- "GRAPA DE SUJECION, PERFECCIONA-

5
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Según queda sustar.cialrnente descrito - 

en la presente memoria descriptiva a«e\consta de cinco hojas 

mecanografiadas por una sola cara/acompjañada de sus correspon

10

dientes dibujos. _ /
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